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La Resolución Directora¡ Nc 1123-2019-AN/úAM.CO de fecha 30 de septiembre del 2019 suscrlta por el Director

Autoridad Admin¡stratúa del Agua lj el recurso impugnatorio de apelación interpuesto el 08 de nov¡embre del 2019 por

Públ¡co MuniciDalde la Munic¡oalidad Distr¡talde Ceno Colorado; la Resolución N' 045-2020-ANMNRCH de

fecha 15 de enero del 2O2O expedida por el Tribunal Nac¡onal de Resoluc¡ón de Controversias Hidricas; el informe N' 010-

2020-[.'IDCC/PP[4/yachs de fecha 12 de noviembre del 2020 de la Abogada Especialista de la Procuraduria Pública

t\¡unicipal; el informe legal N' 049-2020-ALE-GAJ-MDCC de fecha'14 de diciembre del 2020 delAsesor Legal Externo; el

informe N' 113-2020-PPMi MDCC de fecha 23 de d¡ciembre del 2020 del Procurador Público Mun¡cipal y el informe legal N'
-GAJ/MDCC de lecha 05 de enero del 2021 del Gerente de Asesoria Juridica.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y en elartículo ll del Título

Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno, promotores del

desanollo local;tienen personeria ju rjdica de derecho público ycon plena capacidad para elcump¡imiento de sus l¡neslgozan

de autonomia admin¡straüva, polÍtica y económica en los asuntos de su c0mpetenc¡a.

Que, mediante Resolucón Directoral N' 1123-201g-AN¡'/AAA,CO de fecha 30 de sepüembre del 2019 se resuelve

establecer la resoonsabilidad de la Munic¡palidad D¡st¡italde Ceno Colorado e imponerle sanción de multa ascendente a 3,5

unidades impositúas tributarias, vigentes a la fecha de cancel¿ción, por Ia com¡s¡ón de la infracc¡ón establecida en el inc¡so

3) del art¡culo 120' de la Ley de Recursos Hldricos "ejecutar obras h¡dráulicas s¡n autorización de la

Autoridad Naciona¡' y, en el literal b) 'Constru¡r s¡n autorización de la Autoridad Nac¡onal del Agua, obras de cualquier tipo,

permanentes en las fuentes nabrales de agua'del articulo 277'del Reglamento de Ley de Recursos Hidicos Decreto

Suoremo N' 01-21O-AG.

Que, con fecha 08 d6 noviembre del 2019 el Procurador Público Mun¡cipal interpone recurso ¡mpugnatorio de

apelac¡ón en contra de la Resolución Direcbral N' 1123-2019-AN¡úAAA.Co, a f¡n que la multa incoada sea revocada,

Que, med¡ante Resoluc¡ón N' 045-202&ANMNRCH de lech¿ 15 de enem del 2020 se resuelve declarar

¡nfundado el recurso de apelac¡ón interpuesto por la Procuraduria Pública de la Municipalidad Distrital de la Mun¡cipalidad de

Cerro Colorado en contra la Resolución Directoral N" 1123-2019-AN¡'/AM.C0 y da por agotada la vía admin¡strativa,

resolución administrativa Que se ha sido notificada el 23 de octubre del año 2020 a través de l\¡esa de Partes de la

[,,1un¡cipalidad.

Que, med¡ante informe N" 010-2020-l\,lDCC/PPM/yachs la Abogada Especial¡sta de la Procuraduria Públ¡ca

l\4un¡cipal luego de realizar un análisis costo benefcio sug¡ere dejar consentir la Resolución N" 045-2020-ANMNRCH y

realizar el pago de la multa de 3,5 Unid¿des lmpos¡tivas Tr¡butarias y no inic¡ar acción contenc¡osa adm¡n¡straliva; coincidente

este criterio se ha emitido elinforme N' 1 13-2020-PPN¡/t'¡DCC que suscribe el Procurador Público l\4unicipal, prec¡sando

aroumentos de abstenc¡ón asi como del costo benef¡cio en favor de la [/un¡cipal¡dad

Que, mediante informe legal N' 003-2021-GAJ/MDCC de fecha 05 de enero del 2021, que suscribe el Gerente de

Asesoria Legal de la Mun¡c¡palkjad, concluye que resulta procedente la emisión de Resoluc¡ón de abstenc¡ón de inicio de

acciones eniontra de la Autor¡dad Nacional del Agua, respecto de la pretens¡ón de nul¡dad de la Resolución N" 045-2020-

ANA,¡INRCH oue declara infundado el Recurso de apelac¡ón interpuesto en contra de la Resolución Directoral N' 1123-

2019.AN¡úAAA,CO.

Oue, el numera¡ I del artículo 33" del Decreto Legislativo N' 1326 - Decreto Legislativo que Reesfuctura el

Sistema Adm¡nistrativo de Defensa Jurídica del Estado y Crea la Procuraduria General del Estado, establece que son

funciones de los Procuradores Públ¡cos enfe otost "Evatuat y proponer al T¡tular de la Ent¡dad consent¡ resoluc¡ones,

mediante ¡nforme sustentado en un anál¡sis costo benet¡c¡o'.
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Oue, conforme a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de MunicipalirJades - N' 27972 y contando con los

¡nformes legales emitidos por elProcurador Públ¡co Mun¡c¡paly elGerente de Asesoría Juridicade la Munic¡palidad de Ceno

Colorado;

SE RESUELVE:
ARIICUL0 PRlMERo.. ACEPTAR la propuesta contenida en elinforme N' 113-2020"PPM/[,|DCC del Procurador

Púbtico Munic¡pal de la MuniciDalidad D¡sfital de Ceno Colorado, ratificado por el infome legal Nro. 003-2021-GAJ/MDCC

la Gerenc¡a de Asesoria Legal, sobre consentimiento de la Resolución N' 045-2020-ANMNRCH que declara infundado

Recurso de apelación interpuesto en contra de la ResoluciÓn Directoral N' 1123-20'1g"AN¡'/AM.CO

ARTICULo SEGUNDo.- REf{lTlR coDia d€ los actuados a la Secretaria Técn¡ca de Procesos Administrawos

D¡scipl¡narios a fin de calif¡car y aperturar proceso d¡sciplinario en contra de los servidores y funcionarios que resulten

responsables por la imposic¡ón de multa adm¡n¡strativa en conba de la Mun¡cipalidad de Cero Colorado.

ARTICULo TERCERo.. DTSPONER que la Olicina de Procuraduria Pública, la Gerencia de Adm¡nisbación y

Finanzas cumplan con real¡zar todas las accbnes y procedimientos necesarios a fin de cumplir con el pago de la multa

impuesta en la Resolución Directoral N' 1123-2019-AN¡üAM.C0 d€ fscha 30 de sepüembre del 2019, evitando mayores

perjuicios para la Municipal¡dad, deb¡endo intormar al oespacho & Alcaldia el resultado de sus gestiones

REGfSTRESE, COTIUNfQUESE Y CÚT/|PLASE.
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